
Martes 10 de agosto de 1841. 

Se suscribe á este per iód ico , que sale los mar-
i ( t i jueves, y sábado» , en la imprenta de Fita, 
cilíe de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los aeúores suscritorea. 

Los avisos ó art ículos podrán remitirse i ta 
redacción , que se halla establecida en la mía • 
ma imprenta y calle, núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito no ae reciben 

* 

» 

P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO CE LA GOBERNACION D E LA PENINSULA. 

5. a Sección. 

Sermo. Sr.: Si la situación estraordinaria en 
que se ha encontrado la nación hasta la feliz ter
minación de la guerra ha podido contribuir á pa
ralizar la inspección que la ley de 3 de febrero de 
i8s3 comete al ministerio de mi cargo en la in
versión de los fondos municipales, porque en cir
cunstancias tan críticas y azarosas no era fácil ni 
prudente exigir la regularidad que en tiempos 
tranquilos deben observar los pueblos en su régi
men interior; necesario es que, llegada la paz tan 
deseada, el gobierno se dedique ácorregir los vi
cios que haya podido dejarles la guerra. Para 
llenar objeto'de tanto interés y conseguir por 
medio de un sistema uniforme que los recursos 
municipales y provinciales se inviertan solo en 
atenciones naturales, sin olvidar los gastos de 
la benemérita milicia nacional consignados en 
su ordenanza, y otros que por ser de conocida 
utilidad publica reporten bienes materiales, es 
indispensable obtener datos que faciliten la for
mación de presupuestos provinciales, porque 
asi es que las Cortes podran votar los arbitrios 
que estrictamente sean precisos para cubrir el 
déficit que aparezca. 

A fin de poder realizar este pensamiento con 
toda la brevedad posible, tengo el honor de so
meter á la aprobación de V. A. el siguiente pro
yecto de decreto. Madrid de julio de i8£i.— 
Sermo. S^fior.—Facundo Infante. 

DECRETO. 

Como Regente del reino, en nombre y du 
rante la menor edad de la reina doña Isabel II 
tengo á bien decretar lo siguiente: 

Artículo i.° Debiendo ser autorizadas por 
la ley de presupuestos ú otra especial todas las 
contribuciones y arbitrios que hayan de impo
nerse, segun determina el art. ^3 de la constitu
ción, adoptareis las medidas oportunas para pre
sentar á las Cortes los presupuestos de ingresos 
y gastos provinciales y municipales de 1842, á 
fin de que con conocimiento esacto puedan las 
mismas acordar lo conveniente sobre los arbi
trios que se propongan. 

Art. 2 . 0 Las diputaciones provinciales y 
ayuntamientos constitucionales facilitarán las 
noticias que para la formación de dicho trabajo 
les exijan los gefes políticos con arreglo á las 
instrucciones y modelos que se les comuniquen 
por el ministerio de vuestro cargo. 

Art. 3.° En el presupuesto de ingresos se 
comprenderá el producto de la imposición que 
con arreglo á lo prevenido eu el art. i53 de la 
ordenanza de la milicia nacional y posteriores 
aclaraciones, deben pagar los que no sirven en 
sus filas; y en el de obligaciones los gastos de la 
misma preferente institución consignados en su 
citada ordenauza, los de habilitación de puentes 
y camines trasversales del término de cada pue
blo, y demás obras que se consideren de utilidad 
pública. 

Art. 4-° Los pueblos cuyos fondos ó ingre
sos ordinarios sean inferiores á sus obligaciones, 
propondrán los arbitrios que estimen realizables 
para cubrir el déficit que resulte. Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.—El duque de la Victoria.—En Madrid 



a 19 de julio de 1841.—-A don Facundo Infante. 

Sermo. Srl: La beneficencia pública es uno 
«de los ramos que reclama muy especialmente la 
consideración de V. A. Dotados una gran parte 
de los establecimientos piadosos por la caridad 
española, puede sin embargo asegurarse que su 
actual estado no es nada lisonjero. Los asilos ge
nerales y provinciales, con particularidad están 
desatendidos, ya por no ser realizables muchas 
de las asignaciones que servían de principal base 
a su existencia, ya por los vicios de su antigua 
administración económica, que no ha podido 
regularizarse por falta de elementos, á pesar del 
celo que para7 alcanzarlos han desplegado las 
juntas municipales; y ya por la independencia 
con que siguen dirigidas varias fundaciones par
ticulares, cuyos fondos no han sido centraliza
dos bajo pretesto de las condiciones que contie* 
nen sus patronatos. Es pues de urgente necesi* 
dad reunir datos que den á conocer los recursos 
y obligaciones de este importante ramo para pro
ceder con arreglo á ellos á la formación de pre
supuestos especiales provinciales, que presenta
dos al examen de las Cortes, ofrezcan por resul
tado su deliberación sobre ei modo de subvenir 
á obligación tan atendible. \ 

Con tal objeto tengo el honor de proponer 
á la aprobación de V . A. el siguiente proyecto 
de decreto. Madrid 29 de julio de i84*«—Sermo. 
Sr.—Facundo Infante. 

DECRETO. 

Llamando muy particularmente mi atención 
el estado poco lisonjero en que se halla la bene
ficencia pública, y considerando que para regu
larizarla de la manera que reclama su importan
te fin, es necesasio previamente conocer sus ren
tas y obligaciones, sin cuyos datos no es posible 
proponer con acierto el modo de cubrir el défi
cit que resulte, he tenido á bien decretar como 
Regente del reino durante la menor edad de la 
reina doña Isabel II, lo siguiente: 

Artículo 1.° Las corporaciones ó gefes encar
gados dé los establecimientos de beneficencia, 
ya sean generales, ya provinciales, de partido ó 
de pueblo, y los administradores de obras pias, 
memorias ó de cualquiera otro instituto benéfi
co, ya sean de patronato real, eclesiástico ó par
ticular, facilitarán bajo su responsabilidad noti
cias esactas de la procedencia de la fundación, 
sus reutas ó productos en rodos conceptos, y obl i 
gaciones y cargas á que aquellos estén afectos. 

Art. Para obtener estos datos con la uni
formidad que su importancia requiere, dispon
dréis la impresión de las relaciones que deban 
dar los respectivos encargados de cada estable
cimiento, cuyo coste se aplicará al articulo de 
imprevistos. 

I Art. 3.° Enlas instrucciones quecomunjqueis 
' á los gefes políticos para el cumplimientQ de es-

tas disposiciones, se determinará la época en que 
hayan de remitirlas noticias que se les pidah^y 
reunidas que sean en el ministerio de vuestro 
cargo se formará un resumen ó presupuesto ge
neral, que presentareis á las Cortes, proponien
do los medios de cubrir el déficit que arroje has
ta que por una nueva ley se establezca él modo 
de satisfacer permanentemente esta obligación 
interesante. Tedréislo entendido y lo comunica
reis á quien corresponda.—El duque de la Vic
toria.—En Madrid á 29 de julio de 1841.'-— A doa 
Facundo Infante. 

DECRETO. 

Tomando en consideración lo que me habéis 
espuesto acerca de la necesidad de revisar el re
glamento actual de beneficencia; he venido eu 
decretar, como Regente del reino en nombre y 
durante la menor edad de la reina doña Isabel 
II, lo siguiente: 

ArL i.° Una comisión de personas de ilus
tración y patriotismo se encargará de revisar el 
actual reglamento de beneficencia, y de propo-
poner un proyecto de ley que establezca la opor
tuna subdivisión, administración y dependencia 
de los establecimientos piadosos, bajo la base de 
centralización de todos los fondos aplicados á 
beneficencia» aunque respetando en cuanto sea 
útil y posible la voluntad de los fundadores. 

Art. 2.0 Para esta comisión tengo ábien nom
brar á don Martin dé los Heros, presidente; y 
vocales á don Eusebio del Valle, don Ramón de 
la Sagra, don Vicente María Chavarrí y don Brau
lio Rodrigo de la Dehesa. Tendreislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.— 
E l duque de la Victoria.—En Madrid á 29 de ju
lio de I84 I«—A don Facundo Infante. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

Circular. 

La dirección general de caminos, canales y 
puertos con fecha de julio último me ha re
mitido copia de una circular que ha creido coii-
veniente comunicar á todos los ingenieros en
cargados de las carreteras generales coa el obje
to cíe sujetar á los peones camineros á una fisca
lización pública que asegure su asistencia al tra
bajo, la cual á la tetra es como sigue. , 

«Siendo muy repetidas las quejas que se pro
ducen contra los peones camineros, ya por su 
falta de asistencia á los trozos que están k su 
cuidado, ya por el poco celo y abandono con 
que en general miran el cumplimiento de su de
ber, y decidido a 110 consentir por mi parte la 
mas leve omisión en servicio tan interesante» 



0 |a f imdada esperanza de que V. conocien
do ei valor de las funciones que ejerce, y 
ando i un tiempo desempeñar estas cumplí* 
"üte y evitar la grave responsabilidad en 
podría incurrir, contribuirá eficazmente á 
desde luego desaparezcan abusos que una 
8a costumbre y la indolencia han introduc
ir que alientan todavía la impunidad y la 
de activa vigilancia. Es p¿|ra esto indispen-
que las disposiciones ya dictadas con tal 
las que en adelante se .comuniquen á V . 

con puntualidad observadas, debiendo re-
r taa frecuentemente como le sea posible 
zo que le está confiado, y cuidar de que 
ladores verifiquen las visitas quincenales 
lamento, llevando á efecto en ellas lo que 
(¡vino en la circular de i o de marzo último; 
inteligencia de que si hubiese alguno que 
us achaques ó, avanzada edad no pudiese 
lircon esta obligación, me lo manifestará 
demora para conciliar del mejor modo lo 
servicio publico exige imperiosamente con 
e á la humanidad se debe; pero sin que en 
o caso se antepongan consideraciones par
res á la utilidad común y al bien general. 
u como aun asi, y á pesar del señalamien-
tareas, que no deberá nunca omitirse, no 
o conseguir una constante vigilancia que 
re la asistencia no interrumpida de los peo-
mineros al trabajo de sol á sol, conviene 
manera establecer una general fiscalizar 
'ie todos los transeúntes puedan ejercer, 
tal objeto se observarán desde luego las 
iciones siguientes: 
A cada peón caminero se le proveerá de 

ou indicador de cinco pies de altura y del 
tro proporcionado, que llevará en la par-
erior una tabla rectangular fijada á él co-
a mira, que deberá tener diez pulgadas de 
y siete de altura, la cual se pintará de 
ído al oleo, y sobre este fondo se marca-
color blanco el número de la legua cor-
diente, dándole de altura cuatro pul-
Todo peón caminero deberá siempre te« 

vado el jalón indicador en la inmediación 
u t o donde se halle trabajando, colocándo-

ra del firme, pero nunca mas allá de la 
esterior de la cuneta, y con el número 
hacia el camino. 
Siempre que varios peones camineros 

n juntos en cuadrilla, deberán colocar á 
0del camino del modo espresado, todos 
pectivos indicadores alineados, y en el ór-
wal de la numeración. 
.En cada parada de postas se establecerá 
l s t r o que se remitirá directamente de esta 
°n> en el cual todos los viajeros podrán 
w faltas que llamen su atención, espre-
e» número ó números que hubieren ad-v 

('e raenos, ó la ausencia del peón corres-

pondiente á tal ó cual indicador, señalando su 
número, que hayan visto clavado, pero solo; 
indicando en todos los c^sos la hora de la ob
servación. 

5. a Los celadores examinarán los registros 
al verificar las visitas quincenales, tomando no
ta de las faltas que aparezcan, y los firmarán 
poniendo la fecha del dia en que lo hagan; sin 
que puedan omitir esta formalidad por ningún 
pretesto, aun cuando no hubiere faltas anotadas. 

6. a Los ingenieros reconocerán asimismo los' 
registros en sus visitas, y examinarán si se ha
llan firmados por los celadores en las épocas en 
que hayan debido hacerlo. 

7. a Una primera falta de asistencia al traba
jo, á no mediar oausa grave completamente jus
tificada sin dar lugar á la mas leve duda, se cas
tigará descontando diez días de jornal al peón 
caminero que en ella hubiese incurrido. A la se
gunda será inmediatamente despedido. 

8. a La conservación de los indicadores será 
de cuenta de los respectivos peones, que estarán 
obligados á tenerlos siempre en buen estado, y 
á reponerlos cuando por cualquiera causa se 
pierdan ó inutilicen* 

9. a Para el dia i 5 de agosto, lo mas tarde, 
deberán hallarse provistos de indicadores todos 
los peones camineros de las carreteras genera
les, y en el mismo dia quedarán establecidos los 
registros en las paradas de postas. 

Del celo de V . me prometo que todas estas 
disposiciones serán puntualmente observadas; 
y como para que produzcan todo el resultado á 
que debe aspirarse, es indispensable que los 
peones camineros no sean por ningún pretesto 
distraídos de sus ocupaciones, habrá V . de cui
dar muy particularmente de que no se les em
plee en faenas agenas de su profesión, ó en ser
vicios personales; en la inteligencia de que cual
quier abuso en esta parte deberá ser por V. , y 
en caso necesario por esta dirección, reprimido 
con toda severidad.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta^ 
mientos constitucionales de esta provincia, á fin 
de que por su parte adopten cuantas disposicio
nes les sugiera su celo para que tenga cumplido 
efecto, lo que se previene por la dirección; en
cargando muy particularmente á cuántas perso
nas tengan que transitar por las carreteras que 
en obsequio del mejor servicio no omitan el ano
tar en los registros que para el 15 de agosto de-
beu establecerse en las casas de postas, todas 
las faltas que adviertan para que puedan cor
regirse sin dilación. Madrid p,deagostode 1841.-
José Grases. 

E l gefe de sección mas antiguo del ministe
rio de la Gobernación de la Península, con fe* 
cha 3 i de julio me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.=El Sr. ministro de la Guerra 



( « 5 
dice al de la Gobernación de la Península en a 5 
del actual lo que sigue.= E l Regente del reino 
con fecha a3 d e s c o r r i e n t e , se ha servido d i r i 
girme el decreto siguiente.—Con objeto de re
compensare! mérito contraído en la última guer
ra por los milicianos nacionalesmovilisidos que 
formando parte de los ejércitos de operaciones 
participaron de sus glorias }r padecimientos ó 
hicieron en las provincias un servicio no menos 
penoso é importante, he venido en decretar á 
nombre de S. M . la reina doña Isabel II, como 
Regente del reino durante su menor edad, lo si
guiente.—Artículo i.° se hace estensivo el de
creto de la Regencia de 7 de diciembre último 
y los derechos y ventajas que por él se conce
den á los individuos de cuerpo* francos á los 
gefes oficiales é individuos de tropa de los ba
tallones de milicia nacional movilizada de Cata
luña v al batallón v escuadrón de Cáceres.— 
Art. 2 . 0 Los mismos derechos y ventajas se con
ceden á los demás movilizados de las provincias 
del interior que hubieren servido activamente 
desde la publicación del decreto de 26 de agos
to de i83tí hasta la conclusión de la guerra, siem-
pre que hayau ocurrido á cuatro acciones de 
guerra por lo menos, debiendo los gefes v ofi
ciales reunir á estas circunstancias la indispen
sable condición de haber servido todo el tiem
po espresado en la clase de oficiales para obtar 
á los beneficios del presente decreto. Tendreis-
lo entendido y lo comunicareis á quien corres
ponda.—De orden de S. k. comunicada por ei 
espresado Sr. ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. » 

Lo que se inserta en el Roletin oficial para 
conocimiento de los individuos á quienes com
prende la preinserta disposición. Madrid 6 de 
agosto de 1841.—José Grases. 

Por el juzgado de 1.A instancia de Avila se 
reclama á Pedro Redondo, vecino de la villa de 
San Estebanicuyas señas son las siguientes,edad 
5o años, estatura corta, cara en juta, barba negra, 
poblada, color moreno, nariz regular, vizcodel 
ojo izquierdo, un lunar en la cabeza sin pelo, y 
vestido de paño pardo, medias de lana, albarcas 
con correa y cinto de baqueta. 

Los a!c¿l<i« constitucionales de estaprovin* 
cia procederán á su arresto, v si tuviere efecto 
le remitirán por tránsitos de justicia al juzgado 
¡odicado. Madrid 7 de agosto de 184».=José 
Grase*. 

Pvr *h {togado de 1 y instancia de la villa de 
Olrn^4o ve redama á Juan Antonio Moreno,cu
yas vrfj¿* v / r i , edad 26 estatura > p í s p e 
lo castaño éÍMfúf color quebrado. 

Lo* >AL*\ \ v , o \ V ' i',r>;*¡<:% de e*fa provin
cia pr'sjtáeTÍtu k %j ptiúsju caK/d* Mrr habido y 

loreraitirán aljuzgado referido por tránsitos 
justicia. Madrid 8 de agosto de 184i.=Groj f t |

( 

1 Por el juzgado de 1.* instancia de Veliz 
bio se reclama á Pedro Martínez López, C u v 

señas son las siguientes, edad 17 anos, estatu-
mediana, pelo negro, caray cuerpo delgado,3 
tido de calzón corto negro, chaleco acolch 
montera de paño negro y calcetas. 

Los alcaldes constitucionales de esta pr0v¡ 
cia, procederán á su arresto caso de ser hab 
y lo remitirán por tránsitos de justicia al j 
gado requerente. Madrid 8 de agosto de ity 
Grases. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

Debiendo verificarse en los estrados uela 
tendencia de Guadalajara, el dia 26 delcorrie 
mes y ora de doce á dos de su tarde, la su! 
de la obra que ha de verificarse en la recoo 
sion de la cañería que condúcelas aguas i l 
ciudad correspondiente al suprimido convij 
de carmelitas descalzos de la misma, bajoe¡| 
go condiciones que se halla de manifiesto ei| 
oficinas de rentas y arbitrios de amortizada 
aquella provincia, tasada por presupuesto^ 
cado al efecto en 4600 rs. ó sea á veinte y da 
cada vara de cañería nueva; se hace sab«r| 
medio de este anuncio para que los mae>t 
inteligentes que quieran interesarse eu laJ 
da obra lo verifiquen en el espresado dujj 
ra que se señala. Madrid 9 de agosto de if 
José María Farona. 

P A U T E m OFICIA!/ 

ANUNCIOS. 

La dirección general de caminos ha i 
do sacar á pública subasta el arrendante-
dos años del portazgo de Monasterio de" 
bajo la proposición hecha de 5 o , 2 O 0 r? 
cada uno; y se ha señalado para el pritttf 
te el dia 20 del corriente á las 1 2 de su 
en la propia dirección. Las personas que 
enterarse de las condiciones, arancel y? 
que han de prestar los lidiadores en e¡ 
acudirán á la escribanía principal del r¿ 
en el piso bajo de la casa correos, donde 
de manifiesto. 

MADRID: Imprenta de PITA. 

En la villa de Torrelaguna se ceî -
devle el 3 i de agosto hasta el 3 de & 
ambo* inclusive, libre de derechos po: 
pede Aa ganados, en el presente año. 


